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INDUSTRIA

DISPONGO·

Artk1l10 prilll€ro,-,Se otorgan conjuntamente en la. pn)'por
ciÓll del duc-uenta por ciento a la «Compania de Investigación
y Explotaciones Petrolíferas S . .A,» WIEPSA), y el cincuenta
por ciento ti. la «Sociedad de Exploración de Petróleos Españoles,
Sociedad Anónima» (BEFE) los permisos de investigaciún de
hidrocarburos que a continuación se relacionan:

Expediente número doS{:ientos cuarenta- y nueve. - Permíso
«Area número tres» de las segregada.<; del pel'miso «Tl'eviño». de
quince mil seiscientas di€cisiete hectáreas, y cuyos límites son:
se tomal'ácomo Punto de partida tPp) el de intersección del
meridiana rero grados cuarenta y tres minutos de longitud Este
oon el paralelo cuarenta. y dos grados cual't':nta y un minuto:- de
latitud N{)rte. Desde este punto. en dirección Este, se seguirá el
paralelo cuarenta .v dos grados cuarenta y un minut{)s NOrte
hasta su intersección con el meridiano cero grados cuarenta y
cuatro mirlutosEste (unol: desdee,ste punto, en dirección Norte,
se seguirá el meridiano cero gradDs cuarenta .v cuatro mmu
tos Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta y dos
grados cua,renta y Riete minutos Norte (daR); desde este punto.
en .dirección oeste, S€ seguirá el paralelo cuarenta y dos grados
cuarenta v siete minutos Norte hasta su intersección con el me
ridiano céro grados cuarenta y. un minutos Este (tres): deSde
este punto~ en dir<'cc!ón Norte, se seguií'á -el meridiano cero gra
dos cuarenta v un minutar- Este ha~ta su intersc::CÍón con el
paralelo f:uarenta y dos grados cuar-enta y ocho minutos Nor
te (cuatro,,; desde este punto, en diTt>üción Este, se seguirá el
paralelo cuarenta y dos grados cuarenta )' ocho minutos Norte
hasta su intersección con el meridiano cero grados cuarenta y
ci.ncominutos Este (cinco); desde este punto, en dirección Sur,
se seguirH·el meridiano cerogradús cua,l'enta y cinco minutos
Este hasta su intersección con el paralelo cuarenta y dos grados
cuarenta y siete minutos Norte (seis); desde este punto, en direc
ción Es-te,;.;e seguirá el paralelo warenta y dos grados cuarenta y
siete minutos NOTte hasta su intersección con el meridiano cero
grados cuarenta y siete minutos Este (f,iet€l; desde este punto.
en dirección Norte. se seguirá el meridiano cero gra-dos cuarenta
y siete mllmtos Este hasta su intersección con el paralelo cua~

renta v dos grados cuarenta y ocho minutos Norte (ocho); desde
este p1Ulto. en dirección Este. se seguirá el paralelo cuarenta y
dos grados cuanmta y ocho minutos Norte hasta su intersección
con el meridiano cero gl'ados cincUenta y un minutos Est.e (nue
ve); desde, este punto. en direcCión Sur. se segulnt el meridiano
cero grados (:ineuenta y un minutos R&'e hil!-,Ül ~H intersección

EJcpirado el plazo para la presentación de propuestas en log
c-oncursos. convocados· por la. Dirección Oeneral de Energia y
Combustibles, en las fechas qUe a conttnuación se indican, para
la adjudicación de los permisos de invesbgaeión de hidrocarbu
ros. que se señalan: «ATea número tres» de las segregadas del
permiso «'I'reviño», publiCado en. eL «BOletín Oficial del Estado»
número cIento cuarenta, de fecha once de junio de mil nove
cientos sesenta y ocho:. «Area. número tillO» de las segregadas del
penniro ({Santa Cruz del campezo». PUblicado en el «Boletín
Ofí~ialdel EstadO}) numero ciento cuarenta y seis, de fecha
dieciocho de· junio de mil novecientos sesenta y ocllo; «Area nú
meto uno» de las st>gr-egadas del péTmiso ({Gastiain», publicado
-en el «BOletín Ofi-cial del·. :Estado» número ciento cuarenta y seis.
defeeha dieciocho de junio de mü nQveciéntDs sesenta y ocho:
«Atea número uno» de .. las .segregadas del permiso «Antoñana»,
pub1icado en el «Boletín Oficial del Estado» número ciento cua
¡f.'nta y seis,· de fecha dIeciocho de junio de milnov-ecientos se~

Renta. yoc.ho, y «Area número unO») de las segregadas del per
miso «VIlIal'real de Alava»,. publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» núlUe1'O ciento cuarenta y. ocho, de fecha veinte de ju
nio de mil novecientos sesenta y ocho, y vistas las solicitudes
presentadas· conjuntamente .púr las Sociedades «Compafiía de
Investigación y "Ex:plotaciones PetroIiferas, S.A.» (CIEPSA), y la
«(Sociedad de EXploración de Petróleos Españoles, S. A. (SEPE),
Y teniendo en <:uenlaqne dichas solir:itudes están de acuerdo con
las condicIol1eR de estos concurso-sy con lo que dispone la Lt'y
de Régimen JUrídico de la Investigación y Explotación de 1m;
Hidrocat'burQS; qUe las ooncw'santes han demostrado poseer la
capacidad. financiera y técnica nooesarías;que proponen progra
mas de trabajo. razonados y Hgeramente superiores en cuanto a
inversiones al mínimo regla.mentario, y que son las únicas con·
curl'antes, procede otorgar a la «Compaúía de Investigación y
Explotaciones Petl'oliferas, SA.» (C1EPSA), ~- a la «Sociedad de
Exploración de. Petróleos Españoles, S. Al> (BEFE). los permhoo
mencionados de la zona 1 (Península).

En sU \'j¡·tlld. a prOpHrsta del Ministro de Industria y prcT;~':

deliberaCIón del Consejo de MinLstroó en :m rf>lmión del dta die
cislet~ di" abrU -d~ mn novt"c'tentos s¡;;fenla.

ORDEN de 24 de abril de 1970 por .la Que se im·
plantan enseñanzas que han de curSurse en la Es..
cuela de Formación Profesional, femenina, .«María
Auxiliadora», dependiente de la J('Tarquía .&clesiás
tica de Barcelona.

llmo. Sr, Director general de- Enseñanza Media y ProfesionaL

Lo que comunico a V. 1. paru su conndmif'ílto .r p-fPetos.
Dios guarde a V> L
Madrid. 2:l de abril de 1970,--P. D., f"1 Subsecretario, RIcar

do Diez.

Ilmo., Sr. Dir~tor general de EnBeñam;a Media S Profesional,

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida €n -el articu
lo segundo del Decreto 1774/1969, de 17 de julio {413.bletin Ofi
cial del Estado» del 2Q de agosto), por el quese cIasiflca como
Centro no oficial reconocido de ¡"ormacióll Profesional Induf;
tria} la Escuela Profesional, femenina, «Maria Auxiliadora». de'
pendiente de la Jerarquia Ecles-J.áRti-ca de Barcelona.

Este Ministerio ha tenido a bi€ll disponer;'

1.0 En la Escuela Protesional, femenina, «Maria Auxi118,do-
ra», de Barcelona, como Centro no ofí<:üü reconocido de F'orma
ción Profesional Industrial, podrán c:ursatse las enseñ3Ji'laS
correspondientes al Grado de Aprendizaje para la Ranta de De.
lineantes, en la especialidad de Delíheante industrial yde la
construcción, y para la Rama Química, en laespecíalidad de
Quimico de laboratorio.

2<° Los planes de estudio a seguir etl dicho Centro serán los
establecidos por Decreto de 23 de agosto de ·1957· -t«Boletfn ·Ofí·
cial del Estado» del 18 de septiembre} para .la Iniciación .Pro
fesional o Preaprendízaje, y por el Decreto de la misma fecha
(<<Boletín Oficial del Estado» del ZO) para· .el prilner curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orienta-c1onflS .. metodológicas
fueron aprobados por Orden ministehal de la de septiembre
de 1963 (<<Boletín Oficial» del Mini."terio del':"'''6 de.octubre) para
ambas Ramas

3.0 El citado Centro disfrutara de los beneficios, inherentes
a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes: de, la- ·Jerar
quía Eclesiástica, que con carácter general. se establece. en la
Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2J),
asi como- d€" los que en lo sucesivo se determinen en Qe.sal'TOUO
de la misma.

Igualmente quedará obligado a disPoner d€ ll:'l plantilla mí
nima de Profesores titulados que se especifican en los .mime
ros 11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de +958,(<<BoletinOfi~
cíal del Estado» del 25). ateniéndose en cuanto a ensefumzas y
horarios a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma
disposición. .

4.° La inscripcIón de matricula de sus t\lUIn110S deberá rea
lizarla en la Escuela de Trabajo de Barcelona:. vei'tficáutloSe en
la. forma y condiciones Que señala la Qtd€11 1U)tüsteríal de 2Q de
marzo de 1958 (<<Boletin Oficial del Estaño» del '31), para cuyo
mejor cumplimiento se dictó la Resolución de-la Dirección Ge
neral de fecha 28 de marzo de 1958 (<<Bol-etín Offcial-deIEstadO})
del 11 de abrm.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 24 de abril de 1970.-P D.• el SUbs€{'xetario, RJcar

do Díez.

Cuar\o.-EI cltado Centro dlsfrutara de los beneflelos in-] MI N 1S TER IO DE
herentes a los centros no üÍlclales de Formación ProfeslOnal .. ~4
Industnal claSlflcados en la categoría de auton7Ji-dos, que con
carácter general se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955,
así como de los que en lo sueesrVo se <ietermmen en desarrollo
de la misma. " DECRETO 155111970, de 10 de aOlll, por el que :'>e

ASffillsmo quedara obllgado a dIsponer de la plantilla n1t~ I otargan a «Compañía de Investtgacwn y Erplota-
nima de Profesores titulados que Se especifica en los números. dones Petrolíferas, S. A.», y «Sociedad de Explo-
segundo y cuarto, en relación con la disposiciontransitoria de ración de Petróleos Espa'ii.oles, S. A.», cinco permi-
la Orden de 5 de agosto de. 1958 <<<Boletí:n ·Oficütl·deI Estado», sos de ínvesti-gación de llidrocQ.1·huros en Zona 1
del 25), ateniéndose en cuanto a enseñanzas y'hotJITio.",a lo €Sw (Península).
tablecido en los números quinto y s€'xto de 111 misma dispo-
BIdón.

Quinto.-La.inscripción de matricula de sus alumnos deberá
realizarla en la Escuela Ofidal de Maestría Indttstrial de San..
tiago de Compostela (La Coruña), en la forma ,QUe se determina
en la Orden de 20 de marzo de 19'58 (<<Boletín Oficial del Es..
tado» del 31), para cuyo mejor cumplimiento Se {iicló>laR€'so
lución de la Dirección General de la entonces Enseñ3l1za ,La
boral de 28 del miRmo mes y afio (<<Boletín OficIal del Egtadrm
de 11 de abril).

Sext9·-El indicado Centro deberá dar cumpliulíento a cuan
to se dIspone en los artículos 23 ysiguiente!;\. de la Orden de
22 de octubre de 19,59 (<<Boletín OfiCia.l del E:staQ,(m del 10 de
noviembre) sobre abono de las tasas a que ser-e~ip.re ~1 Deere
to número 1637/1959, dI" 23 de septiembre (<<BoletínOfieitll del
EstadOl) del 26L


